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VISTOS: 

Resolución Muuicipal N°143/2010 
á, 29 de marzo de 2010 

El oficio de Secretnrírz Gcneml No. 249/2010 del 25 de febrero de 2010, recibido en Secretaría 
del Concejo Municiprzl el 08 de marzo de 2010, por el que la Seiiom Alcaldesa Mllnicipal en 
Clllll pli miento al Artículo 12 n umcral 11) de lrz Ley de Municipalidades N'' 2028, re mi te pa m 

conocimiento y consideración del H. Concejo Mllnicípal, el Coutrato No. 018/2010: " USO DE 
SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO DE 11,51 MTS.2, OCUPADO CON 
UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL GENERAL, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" DISTRITO !v1UNJCLPAL No. 11, rz 
suscribirse co11 las súiorrzs Maria Dilla Rullobar de Cabrera y Lindemniu7 Beltran de Mercnrlo. 

CONSIDERANDO: 

Que, Inediante oficio dirigido a la Directora de Ce111.enterios Municipales, en feclw 09 de junio 
de 2008, las seiioms María Dinrz Ruilobnr de Cabrern y Liwienwna Beltrán rle Mercado, 
solicitm1 el ca111bio rle nombre de adjudimtnrio de mausoleo a stt favor, en un espacio de 17,51 
Mts2 ., signado con el código CD-08, ubicado en el Cc111enterio Municipal Genernl de estn 
ciudad; 

Que, consfrz el Plano de 1Vlr7llsoleo de las señoras Mnrín Di1w Ruilobar de Cabrcm y 
Lindcnwnn Beltrán de Mercrzdo, ubicado en el Ce111enterio Municipal General, con 1111a 
supe 1jlcie de 11,51 1112; 

Que, el Formulario OMA No. 02/06008 de "Tasas de Aranceles y Seruicios Mwucipales" No. 
0280593, de fecha 24 de agosto de 2009, por 1111 111onto de Bs. 3.823,50.- (Ad;. Ce111enfcrio 
Ceneml + Reposición de For111ularios Fijos); 

Que, el Informe Técnico No. 334/2009 rle 14 de jlllio de 2009, elaborado por el Profesional de 
Apoyo(Control de Gestión) y dirigido al Director de Ceme1Lterios Municipales, correspondiente 
a la solicitud de regulrmzrzción de dowmenfos (cambio de nombre), de fecha 09 de junio de 
2008, realizada por las sáiorns María Dina l�uilobnr de Cabrera y L.indemana Beltrán de 
!Vlercndo, donde se encuentra construido u¡¡ mausoleo con ttru1 superficie de 11,51 Mts2., 
signado con el código CD-08, emplazado sobre el pasillo N-S-9, sector S!lr-Oeste del 
Cc111enterio; 

Que, In Resolllción Ad111inistmtiva No. 108/2010 de fecha 19 defebrero de 2010, por la cual se 
adjudica en concesión por el tieiJJpo de treinta (30) a�los, plazo qlle se computará a pnrtir del 09 
de junio de 2008, fecl!n en que se realizó la solicitud, 11 favor de lns sciioras María Dina 
Ruilobrzr de Cabrem CO/l Cl. No. 1457808 se y LindeJJW/111 Beltrán de Mercado con Cl. No. 
148'1299 SC, lote de terreno de 11,51 metros cuadrados, 1tbicndo c11 le Cetnellterio 
Municipal General de la ciudad de Smrt.1 Cruz de la Sierra, signado con el código CD-08, 
pasillo N-S-9, sector Sllr-Oeste del Cementerio; 

Que, el lnfonne Legal DCM/CI No. 57/2010 de fecha 19 de febrero de 2070, emitido por el 
Asesor Lcgnl de In DireccLCÍrt de Cementerios Mwlicipnles, recomienda: "dnr curso a la solicitud 
de Adjudicación de Terreno pnm Mausoleo, a favor de las seiioms María Dina 1\uilobar de 
Crzbrern y Lillde111anrz Beltrán de Mercndo, todn 71ez que se l!a cwuplido co11 la lnnnitnción del 
rigor y cnncelrzción del precio establecido; 

Que, el Contrato de Uso de Supe1ficie No. 018/207 O de fecha 23 rle febrero de 2.0"10, 
111cdirwle el cual EL GMAS C, resuel- ue co/lceder 11 fa :uor de las A O j UD 1 CATA RIA S, el 
Uso de la Superficie de terreno pam mausoleo sobre llll espacio de 11 ,5 1  11lts2, ubicado en 
el Celllenterio Municipal Ge11eml de la ciudad de Srz¡¡fa Cruz de la Sierra, conforme 11 las 
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medidas y colind11ncias seilnlndns en el Informe Téwico No. 334/2009, de fechn 14 de julw 
de 2009, emitido por el Profes iona l de Apoyo de ln Dirección de CeJJJenterios Municipales; 

Que, la Orrlenanzn Munici-pal No. 27/90 de fec!Tn 1 de agosto de 1990, en su Art. 1, señnlrz que 
los lotes di! terreJLo destinados n In construcció J L  de mausoleos particularl!s en los cementerios 
1/lllllicipales de ln ciudad, será¡¡ adjudicndos mediante Contrato de Uso de Superficie, por Ull 
tiempo de 30 m/.os, de acuerdo a lo establecido en los artículos 201 al 209 del Código Ci7'il, 
incluyendo un a cláusula que establezca la oblignci6n de pagar una Contribución Anual por 
sen1ic ios, rnanteni111iellto y vigila l lcia en los cn111posnntos; y r¡ue los Contratos de Adjudicncióll 
serán extendidos por el Ejecutivo Mun icipal previa Resolución Adminístmtivn, tramitación rle 
rigor y pago del precio; 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de colljormidad a lo nor1 1 1ado en la 
Collstitución Política del Estndo, Ley de Mu JLicipalidades y demás uormas conexas, e¡¡ uso de 
sus legítimas atribucionrs, e ll Sesión Ordinaria de fe ciTa 29 dr marzo del 111lo 201 O, d ictn la 
siguiente : 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Contrato No. 018/2010, referente ni Uso de Superficie de 
Terreno que se adjl ldicn por el tiempo de 30 arios, sobre TLYL espacio de terreno de 11,51 Mts.2, 
ompado con u u IIIIll/So!eo familiar ubicndo eH el Cementerio Mun ictpnl General, signado con el 
código C0-08, Pasillo N-S-9, sector Sur-Oeste, Distrito Mun icipal No. '11, ron los 
siguientes lilllites y colindancins: 

Norte: Con Mausoleos del mismo Bloque C0-07 
Sur: Con Pasillo Mun icipa l Jntemo Bloque CD 
Este: Con Pasillo Mu nicipal N-S-9 
Oste: Con Mausoleos del nzisnw Bloque CD-09 

4.01 mts. 
4.01 mts. 
2.87 mts. 
2.87 ntts. 

A suscribirse entre la Ora. Ana Maria Encina Landh,ar - Alcaldesa Municipal, Lic. Osmr 
Amn.o Pereda - Oficial Mayor de Adrnin istmción y Finanzas; Abog. Andrés Jorge Queirolo 
Rocha - Director de Cementerios Municipales y las Sras. Maria Oina Ruilobar de Cabrera y 
Lindenuma Beltrán de Mermdo, en calidad de ndjudicilfarias. 

Artículo Segundo.- El E¡ecutá1o Municipal queda encnrgrz do del cumplimiento de la presentl! 

Resolució11 Mun icipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento sáialado en el D.S. 
N" 181 de 28 de junio de 2009. 

E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof ·c. DAEN. Sih 1ia b ·ez Melgar 
CONCEJALA SE RETARlA 

s�,�� 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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